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Objetivos: 
General: 
• Ampliar la cobertura en el ejercicio del control sanitario a través de la autorización a terceros autorizados, para evaluar el grado de 

cumplimiento de la legislación sanitaria. 
 
 

Actividades: 
 Ampliar la cobertura a través de la autorización de terceros, para apoyar el otorgamiento de autorizaciones, certificados, etc.  

 
 
 

Indicadores: 
Proceso: 
• Número de verificaciones en productos y establecimiento. 
• Número de terceros autorizados. 
 
Impacto:  
• En proceso 
 
 
 
 


